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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

28956 BARCELONA

Secretaria Judicial Raquel Molina Borras, Juzgado 1.ª Instancia 4 Barcelona,

Edicto.

Se  hace  saber:  Que  en  esta  secretaria  de  mi  cargo,  a  instancia  de  M3
Merchandising, S.L, con el n.º 1776/2009 se sigue expediente por extravío de
títulos valores al portador, para impedir que se haga pago a terceras personas del
capital  vencido y  para que el  tenedor  del  título  pueda comparecer  y  formular
oposición, cuyas menciones identificativas son las siguientes: -Cheque bancario n.º
9114334 confeccionado por aplicativo banca a distancia con fecha de emisión 30/
07/2009 y como beneficiario T2 Prim, SA.

Por medio del presente que se publicará en el BOE,se cita al tenedor del título
para que pueda comparecer y formular oposición.

Barcelona, 11 de febrero de 2010.- La Secretaria Judicial.
ID: A100061248-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2010-08-10T18:27:14+0200




